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Calarcá, Quindío, mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicado: 631304003001-2015-00415-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0390 
 
 
Se pone en conocimiento de las partes la respuesta del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi – IGAC, obrante a nro. 22 del expediente digital y se INSTA al demandante 
para que adelante las gestiones a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE 
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